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• ADVERTENCIA DEL EDITOR . 

El siguiente CoMPENDIO forma parte del 
tomo II de la Enci.clopedia jurídica de Ahrens, 
cuya. publicacion con ta.nto éxito ha. comenza.do 
en España.. Como el lector verá, a.braza al pa.r la 
historia. interna. y externa del Derecho romano; y 
tanto por su indudable importancia, cuanto por 
sns proporciones, el Editor cree hRber prestado un 
servicio con su publicncion independiente, ya. á 
la. cultura. jurídica. en general, ya. con especia.lida.d 
á nuestra. enseñanzn, falta hoy de un resúmen de 
es~ asignatura, conforme al estado actual de la 
ciencia.. ' 

La traduccion de este libro, como la. de toda. 
la Enci.clopedia, ha sido hécha directa.mente del 
aleman por los Sres. D. Francisco Giner y don 
Augusto G. de Linares. Las notas señala.das 
(N. T.) pertenecen al primero; las que llevan la 
indica.cion (A.) son debidas á D. Gumersindo de 
Azcárate: unas y otras tienden á completar la 
obra del autor, segun lo erigen los últimos y m{IB 

recientet progr81ios. 
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PRELIMINAR. 

DIFERENCIA llNTRE LA CONOEPCION BIOLÓGICA. 

Y JURÍD!CADR LOS ~RIEGOS Y LA DE LOS ROMA.llOS (1). 

Los griegos y los romanos, razas ambas arias 
(indo-europeas), iumigraclas á Europa en tiempos 
prehistóricos, muestran en muchos respectos tan 
grande afinidad, que todaviainvestigadores repu
tados ele los últimos tiempos llegan á suponer se 
derivan ele un tronco comun, los antiguos pe
lasgos. Esta hipótesis es innecesaria (2). Pero las 
dos familias hau cumplido en la historia la mision 
comuu de abrir camino ni libre desarrollo del es
píritu humano, desatando los lazos que lo enca
denaban en Oriente. Como las tribus emigrantes, 
en general, abandonan muchas ideas é institu
ciones de su primera pátria, tuvieron éstas por 
necesidad que perder y modificar gran•número ¡le 
cosas d orante aquella larga peregrinacion, favo-

(1) Comp. sobre este punto ti JIEGEL, Filosofía el• l~ 
Jli8er,,.ia (en a!eman); GANS, Derecho el• sucesion (al.); 
STAHL, Filosofía del D,recho (ni.), t. 1, p. 33, y t. n, 
p. 393; UNGE&, .El 11i,atrimonio en. Btt desan·olln histúri• 
co (al.), p. 92, etc. 

(2) Yéase capitulo r, $. l. 
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rnble á la libertad; y así los griegos y los roma
nos, hasta donde cabe seguir sus huellas en l~ 
historia, entran en escena cou otra coucepcion 
del mundo y de la vida. 

En compnracion con el Oriente, aparece estn 
conccpcion como su antítesis. Mientras que allf, 
la vida presente con sus limites, sólo se compren
de por su relacion á lo divino y la vida ulte
rior (1), aquí se invierte el punto de vista, se co
loca el centro en esta vida, sustantiva, que se 
basta á si propia, bella, grata, radiante, y por 
respecto á la cual aparece la otra con¡o un reiuo 
de sombras, triste y oscuro; y se emprende su 
deseu,olvimiento con ánimo y vigor, luchando 
con energía y bravura. En este desenvolvimien
to, ,·á penetrando más cada vez en la concien
cia y en la aplicacion el principio de la personali
dad, de la libertad, del derecho del hombre. Q1ie

dan, es verdad, todavía en la religion ciertas 
ideas fundamentales, comunes á las tribus arias; 
pero asi como éstas, probablemeute en su emigra
cion, se escinden y dispersan, as! tamhieu el po
litei.smo se enlaza preponderante é íntimamente 
á la ,·ida política; el t:no y Bterno, que existe so
bre toda pluralidad y la domina, se concibe tan 

(!) El autor mismo (Encicl,,p, jur., t. 1, p . .263. Ed. 
espnñola) niega que la concepcion de todo, los ¡,ueblos 
orientales teugn este e&rllcterprodominnntemeute religio
ao. Do sus propias pnlabras (id., p. 309), seria difícil cole
gir que el pueblo chino, por ejemplo, concibiese la vida 
en esta subordinacion á lo divino.-( G .) 

DE LOS GRJEGOS Y L.'\ DE LOS ROMANOS, 3 

sólo como destino, hado, igualmente superior á 
los dioses particulares. 

La distincion entre los griegos y los roma
nos, en punto á su concepcion biológica y jurí
dica, nace del diverso modo de pensar y sentir de 
ambas razas, en las que aparecen fuerzas intelec
tuales innatas, enteramente distintas. El espíritu 
griego comprende la vida, merced á la fuerza 
unitaria de la razon y de la fantasía plástica, en 
intimo enlace del todo con las partes: aquel, como 
lo superior y éstas en subordinacion, pero con re
lativa sustantividad y derecho. Cuanto contempla 
en el mundo de la Naturaleza, en el cual no ve 
ya la señal de otra esfera superior, mas tan solo 
su propia belleza, en cuyo seno respira libremen
te, otro tanto pretende representar en el mundo 
intelectual y moral, bajo el carácter de la liber
tad. El Cosmos (1) viene /J. ser el principio direc
tor de la vida. De aquí resulta tambien el sentido 
artístico, estético y especialmente plástico de los 
griegos, con el cua) se enlaza tambien-cosa fre
cuente en el espíritu artista-una gran volubili-

(I) Sobre el Kow•~ de los Estndoa dorios, V. Mü
LLEJ!, Lo, dorio, (al.), 2, 5, A,-UNOER, obra citada 
p. 55, señal• el pasaje deTucfotnaR (2, 11), en que el rey 
Arqnidamo exclama: "lo mils bello y dnrndero es que la 
pluralidad so muestro sirviendo :\ 1lll cosmos .. ; y hace 
ob•crvar <¡no "los espartanos celebraban tauto A Licnr~o 
por haber ordenado de eate modo el co,mos (lIERon. 1, 
G~); y llamaron, por honor, A su hijo Eucosmo.,,,, (PAus., 
3, 10.) 
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dad; y se concibe que Aristóteles haya podido de
finir en general la poesía como la libre imitacion 
de In Naturaleza. Este carácter explica por qué en 
Grecia hnbia de llegar á desenvolver5e el Estado, 
la vida polf tica; y no, como en noma, el derecho 
privado. No es que el espíritu heleno desconozca 
en verdad el ·derecho subjetivo de cada ciudada
no¡ sino porque en primer término contempla el 
todo, en el cual, y por el cual el individuo y su 
derecho subsisten: el Estado, lJello órden, for
mado sobre el modelo de la Naturaleza, y cuyas 
partes, los iudhiduos, se enlazan íntimamente, 
pero que es tambien determinado á sn vez por 
ellos: de suerte que constituye una comunidad 
libre, perfecta, y que se basta á si misma como 
una obra de arte (1). De aqui que el derecho ci~,n 
concerniente sólo á la propia determiuacion de 
los individuos, á distincion clel todo, y no á su 
mútua accion y rcaccion con éste, no pudiese lle
gar en Grecia (2) á un conveniente grado <le des
arrollo (3). 

(1) Y. ARrsTÓTELES, Polit. m, 4, i: ~ pt 1toA1~ 
Mt~w•1t:z -:wv iA&u~tpwv; y vu, 4, 7; 11 OE r.oAu;- au.apxc~. 

(2) WACHSMUTII, Antigaedadu helénicas (al.) t. rr, 

p. 201, bnsca divcrsM cansas para explicar el hecho do 
que los griegos permanecieran inferiores á los romanos 
en la claboraeion del D~recho; pero la rnzon llrincipal 
(111te el mismo Wachsnmth reconoce so halla en la di
versidad del carácter nacional) no ha sido bien compren
dida. 

(3) .Nada más exacto que la observJ'Cion del autor 
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Muy otra ·cosa acontece al espíritu romano, en 
el cual dominan el entendimiento y la voluntad. 
Ese espíritu, de ninguna manera divorcia el todo 
y las partes, pero establece entre ellos una riguro
sa distincipn, merced al entendimiento analítico, 
que lo caracteriza. m primero aparece á ;;us ojos 
tan sólo como el vínculo general que clá cohesion 
á los individuos y acrecienta sus fuerzas. Mien
tras que, segun la concepcion del Estado griego, 
que se retlejn en la doctrina de Pluton y Aristó-

respecto á cómo predominan, en Grecia, el llamado do
rocho público, y en Roma el privado. Pero toda via pudo 
bien añadir que, así como el derecho civil de los roma• 
nos ha venido preponderando y prepondera hasta en los 
pueblos modernos, el derecho político de la pátria ele 
Solon gobierna en la actualidad á todos los Estados, ann 
los más originales {v. gr., Inglaterra) y los mis nuevos 
(v. gr., los Estados-Unido de la América del Norte): 
cuando ménos, en los principios directores de esta esfera 
de su vida. En efecto, las constituciones más ó ménos 
recientes, las diversas organizaciones y formas por que 
nos regimos, descienden de Grecia en línea recta. Así, 

JQ.s más renombrados políticos tributan A Solou (cuya. 
W'hiduría se ha hecho proverbial) unl\ admirncion más 
que lwtórica: no teniéndolo por el más sAbio legislador 
ele su tiempo, sino como nn tipo del cual ¡,nede y debe 
imitarse roncho en los presentes. Por esto, se comprende 
que Aristóteles sa., hoy toda.vil\ 111 primera autoridad en 
materias políticas, la fuente on que se lmn inspirado, 
desde Santo Tomás y Montcsquicn, hastafüider, Blnnts• 
chli, P1·oud11011, Passy y Stuart-Mill. Y como la Jlll/ítl'ca 
de aquel filósofo, más que uu libro do principios, vicno 
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teles, se desenvuelve orgánicamente de la familia 
y la union de familias, en Roma aparece el Es
tado, desde fuera de la casa, como cosa exterior, 
artificialmente compuesta, hasta con auxilio de la 
fuerza, y en el cual la voluntad es el poder deci
sivo; así como la suerte del Estado siempre allí se 
resuelve por el cambio de las relaciones de poder 
entre los diferentes partidos. No abraza el espíritu 
romano al Estado, en y por si mismo, como obra 
de propio y digno valor, sino segun el concepto 

á ser un" erposicion histórica del sentido y de las ins
tituciones de los pueblos helénicos, es, en re.,lidad, el 
derecho positivo de esos puehlos, lo quo ha influido me
diante Ar.i.stótel~, que podria bien llamarse su int.ér
prete ideal. De suerte que, aun prescindiendo de otros 
caminos directos, por los cuales las formas del Estado 
griego se han trasmitido y perpetuado hasta nneetroe 
dias, la aecion de Aristóteles, tan importante, ha obra
do en el mismo sentido. 

Por más evidento que esta afirmaciou sea lcn~n diver
so es el modo ueu"l de considerar ft. Roma como 11el pue
blo jurídioo por oreelencia,,, no atribuyendo A la elabo. 
raeion jurídica de las ciudades griegas la trascendoncij,. 
que le corresponde! Obsérvose que, si nuestro derec• 
civil es todavía on gran parto derecho romano, mi\s es 
aún lo que A Orecia debo nuestro derecho político. Los 
ACddeute8 exteriores han cambiado (máuos, ain embar
go, de lo qne mnchos creen): las convulsiones, las revo
luciones, las conqnietas, las emigraciones y crtIZamieu• 
toe entre IM más diversas r!\zas, han eacuJido y reno
vado 11\ sociedl\d; y con todo esto, el ciudl\dl\no de Lón• 
dres, de Berlin, de Paria, de Nueva-York, tan distinto 
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intelectual de la 1ttilito,s, en el cual se tiene á Jn. 
vista sin duda la generalidad, pero prevaleciendo 
el interés del individuo. La lucha de las dos cla
ses sociales en Roma debe considerarse tambien 
desde el punto de vista de que los 11atricios (sin 
duda que ante todo por su propio interés) procu
raban conservar la organizacion y costumbres 
políticas, y los plebeyos, por el contrario, con
vertir más y más al Estado en una institucion 

del cindadano antiguo, cnya condicion tal vez desdeña, 
no sin ligereza, desde la cúspide de los progresos actna
les, vive todavia el derecho de aqnellae exígnas repúbli
cas. Y considérese qne esto acontece precisamente en el 
órden polftico: es iecir, donde mayor qO.ÍZá parece ser la 
distancia entre aquella civilizacion y ll\ presente. Pero 
hoy, aun en medio de la imprenta, de la locomotora y 
del telégrafo, podria Herodoto decirnos lo que él oyó al 
sacerdote de l\lemfis: 11;qué niños sois! .. La historia apc
nae comenr.ó ayer; estamos principiando á vivir, y el 
progreso es mucho mAs lento en el fondo qne en la enper· 
ficie.-Cuaudo los revolucionarios franceses, cediendo al 
empaje de aquella reaecion cláeica-<¡ne tan satisfecho 
dqjaba al ReiJ-Sol, en la (al parecer) inofensiva pluma 
de Hacine y los literatos cortesanos, y que poco clespues 
babia de aterrará sus descendientes,-vol vieron los ojos 
Mcia el mundo antiguo, no tuvieron quo retroceder tan
to como parece; sobre que esto l1abria sido imposible, 
si no se hnbiesen educado en aqnel espíritu y en aqnellos 
principios. Uonsseau y Montesquien forman la mAs per
fecta antítesis en la ciencia política del siglo X VIII: pero 
ambos, como Licurgo y Solou, son igualmente hijos de 
Grecia.-( (J.) 
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para s11 utilidad. En Grecia y Roma, tiene lugar 
una lucl1n por la posesion <le los poderes ptibli
cos; pero allí, mA~ bien en interés del poder mis
mo¡ aquí, 1mra la satisfüccion de otros fines (libe
racion de cargas, distril.mcion del ager, etcétera). 
Allí, la demagogia arruina la ~1la política¡ aquí, 
sucumbe por la completa victoria de uno de su:; 
elementos, los plebeyos, y sólo se contiene exte
riormente por el dC5IlOtismo imperial, que de esto 
nccesnriamen te se sigue. 

En Grecia, jamás el derecho ni la ley se han 
dh·orciado por completo del espíritu ético. Así 
como la Yidn en general no se desenvuelve allí 
por el lado formal del Derecho, sino que alcanza 
un profundo contenido en la Ffl.osofía y en el 
Arte, así tampoco permanece el Estado indiferen
te á la Religion (segun lo muestra una de las 
principales acusaciones -contra Sócrates en su in
justo proceso), concibiéndose además por otm 
parte el Derecho y la politicn, en la vida como en 
las doctrinas, especialmente de Platon y Aristóte
les, como una rama de la Ética. Ya los antiguos 
legisladores moti'raban sus leyes en razones éti
cns tnmbicn. Por el contrario, el espíritu romano 
considera en el Estado únicamente una forma ge
neral, un molde que hasta con que exista, siendo 
indiferente su contenido: contenido que lince na
cer del libre movimiento, Yoluntad y albedrío de 
los ciudadanos. Si ninguna resistencia opone á 
recibir los diQscs extranjeros en sn seno, convir
tiendon!Estado en una especie de pandaenwnium, 
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tampoco se aisló, ni rechazó el derecho de los 
demás pueblos; antes bien, reformó por él el 
suyo, recibiendo en sí el ju.r gentium y llegando 
á ltncer del Estado un Estado internacional. 

Tal copcepcion de este y de la vida debía pro
ducir necesariamente en Roma el desarrollo pre
ponderante del derecho pri1Jaáo. Los individuos, 
que se reconocian en sti independencia y su de
recho frente á frente de la comunidad 1101ítica, 
debinu aspirar lógicamente á obtener formas ju
rídicas correspondientes, que asegurasen y ex
presasen e.sta independencia. Semi:.iantes formas 
no fueron, sin embargo, otra cosa que moldes, 
que había de llenar la voluntad sustantiva y mu
dable, conforme á la idea indh-idual ele las rala
ciones determinada por su interés: de suerte que, 
en el derecho romano, prepondera tambien el ele
mento del simple derecho como fa"cultacl (1 ), sin 
consideracion, ni ÍL las relaciones generales, ni 
nun á la reciprocidad de los servicios (2). óonci
biéronse estas • formas jurídicas en si mismas, 
prescin<liendo casi enteramente de su contenido 

(1) 11 /Jaa ;lfomt11f. cler blosse !Jerechtiaun11,• dico el 
t.cxto; "momento della riabilitanonc della personalita,,, 
trnduoo liL version it1Llinna. Pero él sentido os el de 111. 
mera facultad ó nntorizacion dol snjeto (entre nosotroa, 
ba solido llRm:irse 11 dcrecho en sentido subjetivo .. ), que 
es el concepto do 11\Jacultaa aqcnJi: ya U1CE1:ox dcfini.n. 
en esto respecto cl Derecho potestaa vivendi ut vcl is.-( U.) 

(2) STAIIL ha hecho ,;Cdnlror esta idfl3 romnua: o. c., 
t. JI. ll• 393. 



.. 

10 DIFJIREl'IOIA BNTRB LOS GRIEGO~ Y LOS ROMANO~. 

posible; y el Derecho, que siempre es cosa re
lativa (1), se tomó como enteramente sustantivo y 
absoluto en si propio, por no haber llegado á co
nocer el espíritu romano el principio ético. como 
el verdaderamente absoluto; y, parte, á causa 
del incremento de la vida y el tráfico, parte, por 
el aguijon del egoísmo, tan desenvuelto bajo e1 
Imperio, lo convirtió su sagacidad en esclavo de 
los intereses subjetivos. Merced á esta tendencia 
hácia lo puramente exterior y hácia el derecho 
formal, se desenvolvió la vida romana tan vacia 
de todo moral contenido, que cayó múcho más 
que la griega en una corrupcion universalmente 
destructora. 

Grecia y Roma han hecho resaltar como esfe
ra y principio independiente en la vida humana 
la importancia del Estado y del Derecho; proban
do, sin embar~o, ambos pueblos, históricamente, 
que no es licito tomar motivo é impulso para la 
vida, de ella misma, si no ha de perecer en su li
mitacion¡ y que se necesitá un pri~cipio trascen
dente, infinito, divino, como el que trajo el Cris
tianismo, para que pueda asegurar su verdadero 
vuelo, su interior firmeza y su progreso ince
sante. 

(1) Sobre la impropiedad de esta fraee, impropiedad 
nacida de la nguedad con que eJ antor concibe el Dere
cho, vé3eo su .E11cicl.jur., t. 1, p. 26 nota (1).-(<J.) 

HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. 

CAPÍTULO PRIMERO (1). 

LOS BOHASOS BN GENERAL. 

§. 1.-Blementos de la nacionalidad romana'. 

Roma, en la antigüedad, suministra la prueba 

(1) La principal obra sobre la historia de Roma, es 
todavía la de Nmnra:a, quo ha hecho época: Ili,toria 
1•11mana (en aleman), cnya última ediciones de 1853 (a). 
En tiempos más rooientee, se ha emprendido la refun
dicion do esta historia en varias obras do mérito: el do 
OERLACH y BACHOF.EN, lli,tm-ia ele lna romanos (al.), 
t. 1, 1851, en reaccion, hasta cierto punto

1 
contra Ni&

huhr, vol viendo á atribuir gran valor á la tradicion re
lativa á la antigua historia romana, pero á menudo 
sin crítica: SClrwEoLXR, t. 11 1853, ensayo extenso, 
c¡ne en general se atiene al punto de vista de Niebuhr; 
PETER, lli,to'ria de Roma (al.), t. I y ll

1 
1853 y 1854, 

exposicion imparcial, siguiendo á Niebuhr, y que tiene 
en cuenta las nuevas indagaciones; Teodoro MoMMSEN, 

(11) Trad. ír.por i\l.Golbéry, en 7 vol., 1800-40.-(.Y. TJ 


